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NÚM. 187. 

' SCCMRAIU.—itCORb. • 
•En la Gaceta oficial correspondiente ai: 

Jli'MsQ (leímes actual están insertos la 
rxiiosicion á S. M. y Real -decreto si
guientes. 

ESPOXICION Á S. M . 

SEÑORA: Oyendo Y . Mi las elevadas 
y liiotcrnales inspiraciones de sn innata 
demencia, se dignó conceder, por Real 
ilecreto de 19 de Octubre último, úmplia 
y general amnistía ¡ cuantos tuvieron la 
desgroc'n.de alentar al expedito ejercicio 
de u Reí l prerogativa en las pasadas tur-
liulencias. Grande liabia sido su extravio, 
pero mas grande el piadoso linlmo de 
V . M. no vaciló en hacer uso de tan no
ble atributo de los Reyes, considerando 
aquellos actos, mas bien que nacidos de 
perversidad endurecida, hijos de los erro
res lamentables que la predicación de 
principies anárquicos y peligrosos produ
ce siempre en hombres mal aconsejados 
por lo propia inexperiencia. 

El Consejo de Ministros, que conoce 
los acendrados sentimientos de V . M . , 
tiene la honra, secundándolos, de asegu
rar A su Real ánimo que áun le es dado 
ejercer otro acto de enlraflablc munill-
cencia y cicatrizar recientes heridas sin 
daño de los pueblos confiados noria Pro
videncia ¡i su cuidado: V. M . , Señora, 
puede tener el piadoso consuelo de enju
gar el llanto de muchos desgraciados, que 
en opuesto órden do ideas, arrastrados 
por torcidos consejos y alentados por las 
circunstancias, tomaron parte en insur
recciones y conspiraciones igualmente v i 
tuperables y atentatorias ú los venerandos 
derechos de la augusta dinastía de V M . 

Robustecido el principio de Autori
dad, muertas las esperanzas de los que 
creían •vacilante el Trono, y profunda
mente arraigado el desengaño de que ante 
la anarquía moral y religiosa, que todo lo 
conculca, ha menester la sociedad del uni
versal concurso para salvar sus mas sagra
dos intereses, nada se opone, Señora á qne 
V . M „ cediendo á los impulses de su ge
neroso corazón, ejerza un acto mas de su 
inagotable magnanimidad, hoy sobre todo 

que no se encuentra en los dominios es
pañoles quien sostenga la bandera de la 
insurrección dinástica con las armas en la 
mano. 
; Tócale ahora á la clemencia de Y. M . 
áerranwr tesoros üe consuelo sobre estos 
desgraciados que lamentan sus pasados 
^extravíos, contó anteriormente lo hizo so-
ibre los que atentaron al ejercicio de la 
Real prerogativa. Tócale, Señora, confun
dir á unos y á otros en los benéficos efec
tos y en el maternal olvido de una amnis
tía ilimitada, viendo solo en los que des
de puntos diversos, ti la sombra de opues
tos principios, y espiando críticos nio. 
mentos, cometieron un crimen análogo, 
hombres arrepentidos que aleccionar, y 
familias inocentes que arrancar de la 
miseria. 

No por ello, Señora, se pondrá en 
riesgo el órden público, dando aliento A 
ios que presuman hallar impunidad para 
sus crímenes. El Gobierno de V. M . , que 
confia en la noble gratitud del hidalgo 
carácter español, volverá enérgicamente, 
nunque con dolor, A las severas prescrip
ciones de la justicia y al rigor saludable 
de las leyes, si nuevos y más criminales 
extravíos lo hicieran, por desgracia, nc-
césario. 

Impulsados por estas consideraciones, 
los Ministros que suscrilicn tienen la hon
ra de someter á la augusta aprobación de 
Y . M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 8 de Abril de 1887.=SESO-
R A . = A L . R. 1'. de V. M . = E I Presi
dente del Consejo de Ministres, Ramón 
Maria Narvacz.=EI ministro de Estado 
y Ultramar, l'edro José l ' idal.—El M i 
nistro de Gracia y Justicia, Manuel Scijas 
Lozano. = El Ministro de la Guerra, 
Francisco de Paula Figucras.=El M i 
nistro de Hacienda, Manuel García Bar-
zanallana.=El Ministro de Marina, Fran
cisco de Lcrsut idi .=l í l Ministro de la 
Gobernación, Cándido Nocedal.=E1 M i 
nistro de Fomento, Cidudio Mayano. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las consideraciones que 
me ha expuesto Mi Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1 . ' . Concedo ámplia y gene
ral amnistía á todos los que de cualquier 
modo hayan tomado parte en las insur-

: recelónos y conspiraciones carlistas ocur
ridas en los dos últimos anos. 

. Ar t . 2.* Por los respectivos Minis
terios se dictarán las medidas oportunas 
liara que tenga cumplida'. ejecución este 
Mi Real decreto. 

Dado en Palacio á S ele Abri l de 1857. 
-r^Está rubricado de la Real niano.'—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra-
muu Maria Xarvacz. 

i'se itniincin en este periódico oficial 
• para su maijorpublicidad, para satisfacion 
de los habitantes dé esta provincia, que se 
distinguen por sus sentimientos filantrópi
cos, y sobretodopara'lade aijneltás fami
lias que se encontrasen en el caso de dis-
frutar de los considerables lirneficios que 
les concede la inagotable clemencia de la 
Reina fq. D. g.J, experansa siempre de 
los desgraeiados en razón á sus repelidos 
actos de bondad, por mas extramados que 
liagitn sido lós errores de aquellos. León 
15 líe Abril de ttS'S7.=Ignucio Meiulez 
de Vigo. 

NÚM. 188. 

SEORETABÍA.—Dll'UTAMS i CóltTES. 

ÍÍH la Gaceta ofteial de ld ia l l del ac
tual se U t a inserta la Real orden que st-
gue. ' 

MINISTERIO DE LA GORERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado. 2.' 

Debí ndo rctn'rse en la capital de la 
Monarquía el din 1.a de Mayo próximo 
ios Curtes convocadas por Real decreto de 
15 de Enero del corriente ano, la Reina 
(Q. h . G.) ha tenido á bien mandar que 
los Gobernadores de las provincias facili
ten i los Senadores y Diputados que en 
ellas so encuentren residiendo, cuantos 
auxilios estén á su alcance y le sean pedi
dos por los mismos, á fln de que puedan 
trasladarse á esta capital para el dia ex
presado. 

Dios guarde á Y . S. muchos años. Ma
drid 11 de Abril de 18o7.=Noccdal .= 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Y se publica en.el Boletín oficial á los 
efectos eorresjmndienles. León 14 de Abril 
de ISül,—Ignacio ¡lindes de Vigo. 

NUM. 189. 

l.\Sm<CION F(Íllt.ta.=EsC(!£LiS C.'l-
lUEIICIALES. 

En la Gaceta oficial del dia 23 de Mar
io último se insertó la exposición ¡nira 
.S': M. Yq. D. g j g el Real' decreto si
guientes: 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN A S. M . 

SESORA: Desde muy antiguo se re
conoció entre nosotros, no yá la conve
niencia, sino la necesidad do las Escue
las comerciales. En una nación poscedu-
ra de ricas y extensas colonias; vcnlujo-
samente situada para comunicarse con 
todos los puntos del globo; abundante en 
preciados frutos y primeras materias pa
ra los tálleres y fábricas; largo tiempo 
dichosa rival de los pueblos mas florecien
tes y emprendedores de Europa; grande 
por sus viajes y descubrimientos, por sus 
leyes y sus conquistas, no podía ser la 
contratación un cjerclcio rulinero. 

Si ya nuestros mayores la consideraron 
como una profesión, vino después la cien
cia en días de mas saber y cultura á pres
cribirle reglas, á ordenar sus complica
das operaciones, á someter al cálculo 
cuanto se había con fiado antes á la sus
picacia de los especuladores ó á la even
tualidad y los azares de la fortuna: líw 
enseñanza comercial no fué desde enton
ces un pobre y desabrido aprendizaje 
en los mostradores y escritorios de las 
casas de comercio. Tuvo escuelas propias; 
se sujetó á principios constantes, y varias 
ciencias concurrieron á prestarle un po
deroso auxilio. Las Juntas de comercio, 
las sociedades económicas, las Diputa
ciones provinciales, obedeciendo al 'espí
r i tu del siglo, erigieron como A porfía 
estos establecimientos allí donde el co
mercio los demandaba; pero si el pensa
miento era en todos ellos uno mismo, 
variaban notablemente con las necesida
des y los medios de realizarlo la extensión 
y las aplicaciones de la enseñanza. No • 
se la sujetó á un plan uniforme y gene
ral; fallóle unidad y enlace, y por clló no 
en todas partes se apreció do la misma 
manera: hubo diferencia en sus límites, 
en sus tendencias, en su aprovcclmmicn-



lo . y antes pudo considerarse como un 
ensayo que como una obra acabada y dig
na de la grandeza de su objeto. 

Asi Tué como estacionaria y desmedra
da, llamó por fin la atención del Gobier
no que, para darle vida y generalizarla, 
publicó el Real decreto orgánico de 8 de 
Setiembre de 1851. Con las atinadas 
disposiciones de tan notable documento, 
no solo recibieron las escuelas la unifor
midad y los mótodos que nunca consi
guieran, sino que, subordinadas A un 
mismo pensamiento, ofrecieron ya un 
conjunto bien brdenado. sin duda capaz 
de mejora, pero de utilidad suma para 
el comercio. 

Cuando este ha extendido sus empre
sas con el progreso de las artes fabriles 
ó industriales, .y por ól lian nacido nue
ras necesidades sociales y medios de sa
tisfacerlas; cuando las ciencias físicas y 
matemáticas agrandan los ámbitos del 
mundo, no es ciertamente en las Escue
las ya establecidas donde el comercio 
puede adquirir todos los conocimientos 
que necesita en sus vastas empresas. Pre
ciso es proporcionarlo oíros 'fas cumpli
dos y adecuados ó sus importantes desig
nios. Disminuidas las distancias: nías 
frecuentados y menos peligrosos los ma
res; convertido el cambio en un vínculo 
de unión y confianza entre regiones an
tes condenadas al aislamiento se le pre
senta al comercio lodos los pueblos de 
la tierra como una sola familia de her
manos, empeñada en confiarle sus intere
ses recíprocos, y las prendas do afición y 
correspondencia que los aseguran y mul
tiplican. 

Por estas razones se da ahora thos en
lace y eslension á las enseñanzas, y alle
gándose á las ya creadas, otras nuevas y 
no menos provechosas, reciben las anti
guos mayor ampliación y desarrollo. La 
partida doble y la contabilidad se aplica
rán á las fábricas, á los talleres, á la ex
plotación minera, á las oficinas públicas; 
la práctica irá unida á la teoría estable
ciéndose en cada Escuela un local donde 
los alumnos, bajo la dirección del profesor, 
lleven los libros y la correspondencia co
mercial, y se acostumbren á las opera
ciones prácticas cuya teoría les sea ya 
conocida. 

En la Escuela superior de Madrid en
contrarán las de las provincias el centro 
de unidad que les faltaba; un modelo pa
ra la imitación; un cuerpo consultivo en 
as materias de la enseñanza; ideas mas 

completos de la producción y de los me
dios de conseguirla; de los puntos con
sumidores y condiciones de su mercado; 
del progreso de las artes industriales, le
yes, costumbres, necesidades, recursos y 
mutuas relaciones . de los pueblos pro. 
ductores. 

Con tan importante objeto, ademes de 
los conocimientos que iioy se dan en la 
Escuela de Madrid, se propone un estu
dio mas detenido de la geografía indus
trial , agrícola y mercantil, de la historia 
general del comercio, y del derecho i n 
ternacional en sus aplicaciones al tráfico. 

I'ero esta ampliación de las enseñan
zas, á pesar de todas sus ventajas, no 
bastaría al cabal desarrollo de una parte 
ton imporlanle de las estudios públicos, 
si al mismo tiempo se perdiese de vista 
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la suerte precaria de los que los cultivan, 
y las consideraciones tan justamente do-, 
bidas á los profesores que los facilitan y 
difunden. Atender aquellos.hasta donde 
lo permitan la índole misma, del ramo y 
la posibilidad del Gobierno; colocar i es
tos otros A la altura de los que, sin sor 
mas útiles y necesarios; merecieron 
siempre una particular predilección, ni 
se há intentado hasta oliera, ni puede 
retrasarse por mas tiempo. 

Proporcionar, siempre que sea dable, 
oportuna colocación á los que, recibien
do en las aulas una buena educación 
mercantil, poseen en sus títulos el testi
monio irrecusable de haberla aprovecha
do; asegurar á los profesores, no soló la 
recompensa de sus útiles tarcas, sino los 
mismos derechos dispensados ú los de 
otras carreras análogas, es dejar satisfe
cho una deudo y hacer una legítima con
cesión á las tendencias ó ideas de la épo
ca, conciliándolas con la prudente econo
mía que reclaman las nunierosns' aten
ciones del Estado. 

Para conseguir éstas reformas, el M i 
nistro qnc suscribe tiene la honra de pro
poner á Y . M . el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 18 de Marzo de 1857.=SE-
S 'ÓRA.=A L . R. P. de V. M.¿=Clau-
dio Moyano. 

REAL DECRETO. 

F l a n o r g á n i c o de las escuelas de 
c o m e r c i o . 

Atendiendo A las razones que me ha 
expuesto mi Ministro de Fomento para 
la organización de las Escuelas do co
mercio, vengo en decretar lo siguiente: 

TITULO I . 

De la meitansa. 

A r t . 1." Los escuelas do comercio tie
nen por objeto la enseñanza do los que se 
dedican A la profesión mercantil, y tam
bién la do los ajenies y empleados públi
cos de los Consulados, casas de contrata-
cionv Juntas y Tribunales de Comercio. 

Ar t . 2." La enseñanza comercial se 
dividirá en dos periodos. Kl primero, que 
durará tres años, comprenderá las mate
rias siguientes: 

Elementos de aritmética ; álgebra. 
Metrología universal. 
Sistemas monetarios. 
Teneduría de libros con aplicación al 

comercio, á las fábricas y talleres, y ú las 
oficinas públicas y particulares. 

Cálculos mercantiles aplicados & toda 
clase dé negociaciones. 

Ejercicios prácticos de contabilidad y 
do operaciones mercantiles, ó sea lo prac
tica del comercio. 

Lenguas francesa tí inglesa. 
Geografía y estadística comercial. 

Elementos de Derecho mercantil espa
ñol y Legislación de Aduanas. 

Economía política en sus aplicaciones 
al comercio. 

Terminados estos estudios, se podrá 
aspirar al título de perito mercantil. 

Ar t . 3." E l segundo período que du
rará un ano, comprenderá las materias 
siguientes: 

Historia general del comercio. 

Derecho internacional mercantil. 
Conocimiento de los primeras mate

rias y de las manufacturas y objetos co
merciales' que con ellas se fabrican, y 
las nociones de física y química indis
pensables para este estudio. 

Art . 4." Para ser admitido en lasEs; 
cuelas de comcicio se requiere: 

1.* Haber cumplido la edad de 15 
anos. 

2 " . Ser aprobado en un exámen de 
las materias que constiluycii lo instruc
ción primaria. 

Art . K.* Los alumnos satisfarán por 
derecho de matricula 60. rs. en cada cur
so, pagados en dos plazos. 

Ar t . ü." Cada uno de los cursos du
rará desde 1." de Octubre hasta 31 de 
Moyo, empleándose los 15 primeros días 
de Junio en los exámenes ordinarios, y 
los 1S últimos de Setiembre en los ex
traordinarios y de ingreso. 

Art . 7.* Él Gobierno designará, oído 
el Real Consejo de Instrucción pública, 
los libios que lian de servir de texto pa
ra coda asignatura. 

Ar t . 8." Sin ser examinado y apro-. 
bado en cada curso, no podrá el alumno 
ser admitido en el que le siga, según él 
orden sucesivo de las enseñanzas. 

Ar t . 0.* Los que quieran cursar al
guna asignatura suelta, podrán matricu
larse en ella satisfaciendo la mitad de los 
derechos señalados en el artículo 5.* 

Art . 10. Terminados los estudios de 
que trata el artículo 2.", sufrirán los 
alumnos un' exáinen general, y si fueren 
aprobados, obtendrán el título de perito 
mercantil, prévio el pogo do los dere
chos corccspondicnlcs. 

Art . 11 . Los que habiendo probado 
los tres primeros años de la carrera co
mercial, hagan los estudios de que trata 
el art. 3." y sufran un exáinen general 
do todas las materias comprendidas en los 
dos períodos de la enseñanza, obtendrán, 
si fuesen aprobados, y prévio igualmen
te el pago de los derechos correspon
dientes, el título de profesores de co
mercio. 

Art . 12. El Gobierno podrá conce
der pensiones para cursar el segundo 
período de la enseñanza comercial á ul-
gunos de los alumnos mas aventajados 
del primero, en quienes concurran ade 
mas las circunstancias de pobreza acre 
ditada y excelente conducta. 

Ar t . 13. Los que hayan obtenido el 
título de peritos mercantiles podrán optar 
á los plazas de corredores de comercio, 
á las de intérpretes de navio y á los 
destinos relacionados con los estudios 
que se hacen en las Escuelas comerciales 

Art . l í . Con el .titula do profesor 
de comercio, no solamente se adquieren 
los derechos expresados en el artículo 
anterior, sino también el de optar á los 
empleos de Agentes consulares y de Bol
sa, siendo dichos profesores preferidos 
pora los cargos de Vocales de los Tribu
nales de comercio, siempre que reúnan 
las demás circunstancias exigidas por la 
legislación vigente para su desempeño. 

Ar t , 15. Por los derechos del título 
de perito mercantil satisfará el alumno 
400 rs., y por el de profesor de comer
cio 600." 

TITULO I I . 

t.. LAS ESCIIEUS. 

Art . 16. Par ahora habrá Escuelas 
de comercio en Madrid, Alicante, Bar
celona, Bilbao, Cádiz, la Corona, Gran 
Canaria, Malága, Rivadco, Santander, 
Sevilla, Valencia y Ycrgara. 

Ar t . 17. La Escuela de Madrid ten
drá el carácter de superior, y en ella -se 
darán los dos periodos de la enseñanza. 
Las demás serán elementales, y solo com
prenderán los estudios del primer pe
riodo. 

Ar t . 18. El Gobierno se reseña crear 
nuevas Escuelas de comercio en cual
quier otro punto donde se consideren ne
cesarias. 

Ar t . 19. En las poblaciones en que 
haya Instituto de segunda enseñanza ó 
Escuela industrial, formarán con ia ele
mental mercantil un solo establecimien
to. En el caso de coexistir , en la misma 
población estas tres clases de estudies, 
formarán igualmente las tres Escuelas, 
una sola, en cuanto á su administración 
y gobierno. 

Ar t . 20. Los gastos de las Escuelas 
de comercio se satisfarán como hasta 
ahora por el Gobierno; las provincias, 
las localidades en que se hallen estable
cidas. 

TITULO I I I . 

DEL PROFESOIIADO. 

Art . 2 1 , Los Catedráticos de las Es
cuelas do comercio serán de dos clases: 
numerarios y supernumerarios. 

Ar t . 22. Las plazas de Catedráticos 
supernumerarios se proveerán por oposi
ción. El feglamento determinara las con
diciones que han de tener los aspirantes 
y los ejercicios á que han de someterse. 

Ar t . 2'3. Los Catedráticos supernu
merarios disfrutarán la dotación anual de • 
5,000 rs. eo las provincias y 6,000 en . 
Madrid. Sustituirán á ios de número en 
ausencias, enfermedades y vacantes, y 
tendrán á su cargo las enseñanzas acce
sorias que determine el, reglamento. 

Ar t . 24. Las plazas de Catedráticos 
de número se proveerán por concurso en
tre los profesores supernumerorios: ex
cepto las de Catedráticos de lenguas, quu 
se proveerán directamente por oposición. 

Art . 25. La dotación de entrada de 
los Catedráticos de número será de doce-
mil reales en Madrid, 10,000 en los ca
pitales do provincia de primera y segun
da clase, y 8,000 en los demos pobla
ciones. Sobreestá dotación disfrutarán, 
como premio á la antigüedad y méritos 
contraidos en la enseñanza, el aumento 
gradual de sueldo que se establezca en 
la organización general del profesorado 
público. 

TITULO I V . 

DEL GOBIERNO DE U S ESCUELAS. 

Art . 26. Las Escuelas de comercio 
dependen del Ministerio de Fomento, y 
están á cargo inmediato de la Dirección 
general de Instrucción pública. 

Ar t . 27. A I frente de cada Escuela 
de comercio habrá un Director nombra
do por Mí. 
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A r t . 29. Sera Secretario de cádn Ks-
iiicla mi Ciiudr.ilico siiperniiinerari» 
iii)iul)rntli> por el Gobierno ¡i propneslu 
¿tú Director. 

Art . 2'J. Los Ca'cdráticrs de núme
ro de enda Esencia formuriin el Cóníejo 
i!» estudios de la misma. Será alrilmtion 
de este Consejo conocer del úrdeji y me
jora de IPS enseñanzas. 

Ar t . 30. Habrá ademas en cada Es
cuela un Consejó de SiscipliiM, cuyo 
organización y atribuciones delciniinarú 
«I:, reglamento. . 

Ar t . 31 . En los casos prívistos en el 
ar t .19, el Director, el Sccfétário y los 
Cónscjbs de estudios y do disciplina te-, 
rán comunes á todas las escuelas reu
nidas. : . ' V '!.:' ! : . .'. ' ' 

Art . 32. ' Quedan derogadas todas los 
disposiciones sobre las Escuelas de co
mercio que no estén en conformidad con 
el presento lícal decreto. ••, , v 

..- AnTlCUO, IBANSjlORIO, . ,. , . 

' .'Liis disposiciqhe.^de cstp deerbio em
pezarán!» regiri.dcsde„el curso jtroxiinq. 
venidero.. • 

Dado en Palacio á 18 de MÁrzo do 
18o7 .=Es t á riibricadó do la Real mano. 
=:E1 Ministro de Fomento,' Claudio Mó-

• vano. , •, . 

R E G L A M E N T Ó . 

DÉ LAS ESCUELAS DE COMERCIO. 

'nruLO i . 

CMUtnNO v .IDIUNISTIUCION DE LAS ES-

CAPITULO I . 

De la adm¡ni$tmmn cmlml.dehsesene las. 

Artículo i ' lis;<7tribucíones de ja 
Dirección general y del Real Consejo de 
Instrucción pública, respecto de lasEs-
«iclas de coinerciq,!seráir.lá.s'm¡snia9 c u í 
ios sciiala ,cl l'ian do estudiós vigente, 
respecto de los establecimientos de ins-
iniccion secundaria y superior^ 

• CAPITULO . I I . i ! 

M personal •mlminislratim de las Es -

• '• D e l D i r e c t o r . 

Art . 2.' Corresponde al Director: 
1, ' Procurar el mas exocto cumpli-

niiento (íel plan orgánico y dbl reglamen
to de la Escuela, asi como también el de 
las disposiciones que le comunique la 
Superioridad; 

2. * Consultar al Gobierno las dudas 
en la inteligencia y aplicación de las dis 
posiciones relativas á la enseñanza. 

i l . " • Proponerle cuanto crea condu-
ccntcá facilitarla'y extenderla. 

i . ' Elevar al Gonic'rno con sü infor' 
me las exposiciones que por su conducto 
le dirijan los Catedráticos, alumnos, om 
picados y dependientes d é la Escuela. 

!>.' Conceder á los Catedráticos, em 
pleados y dependientes" hasta 15 dias de 
licencia. 

0." Presidir el Consejo de estudios y 
«Ido disciplina, y los' cxaiBenos de car 
fera. 

7. ' Ejecutar los acuerdos del Consejo 
de esludins y de disciplina. 

8. ' . Vigilar , la conducta de los em
pleados de la Escuela y la que en ella ob
serven los aluinnos, procurando el pron
to remedio de los faltas (¡lie advierta, con 
sujecinn á lus prescripciones de este rc-

lamenlo. 
9. * Suspender de sus funciones1 í los 

Catedráticos, empleados y dependientes 
déla Escuela que no sean de su nombra
miento, dando cuenta1 al'Gobierno, y 
orondo p r ó ¡amenté, si se tratare-dé al-
gunCatedráiico, al Consejo do disciplina. 

10.. Nombrar, suspender ;y separar ú 
los porteros,'mozos de oficio y demos-
empleados subalternos del establecimien
to, cuyo, sueldo no'llegue á i.OOÓrs. .. 

Al l . Formar los presupuestos , ordina
rios y extraordinarios ; que deben reirii- ' 
tirsc al Ministerio .de Fomento. '•• ' 

12. Ordenar los pagosicqh arreglo á 
los .prcsiqracstos opróbáüós. ' 

13. . E^uminár y autorizar jas 'cucnr 
tas de gastos y remitirlas a la Snperiori-
dad'para'su aprobación. •' - ' y y lí- •• 

11 . Dirigir anualmente al Gobierno' 
una memoria sobre el estado de la Es
cuela y los resultados de, sus.cnsenanzas,. 
con las observaciones que le íuibierc su
gerido la experiencia. 

Art . 3 . ' El Director disfrutará, si 
fuese Catedrático, - la gratificación amial 
de 2.000 rs.' " ' 7.',". 

Art . 4." , En las ausencias y enferme
dades del Director ejercerá sus, funciones 
el Catedrático mas antiguo, siempre que 
na designare otro el Góbier.,6. ' : 

D e l Sec re t a r io . 

Art . S.' Es oldigacion del Secretarlo: 
1. " Instruir los expedientes y exten

der las 'consultas y cótniinicaciones que 
se ofrezcan con orreglo.á las.úrdenos del 
Director.,, 

2. ' . Llevar los registros ¡do ía Escue-
la y ordenar los documentos relativos á 
la misma. ' 

3. ' Hacer el [ asiento do lijs matrícu
las, exámonés'y pruebas do cursó, y ex
pedir los certilieados correspondientes 
con el V." B." del Director. 

4. " , Intervenir los pagos que dispon
ga ct Director de la,Escuela con arreglo 
á los presupuestos aprobados. 

' 8.* Extender y rubricar las actas de 
los Consejos de estudios y de disciplina 

. .. De l Consejo ele es tud ios . 

Art . 6.' Se reunirá el Consejo de es 
ludios una voz al mes, y siempre que el 
Director creyese oportuno consultarle. 

. Ar t . 7.' Es de las atribuciones del 
Consejo de estudios: 

1. " Aprobar el programa que los Ca 
tedráticos deben formar al principio de 
cada curso, de las asignaturas que ten
gan á su cargo. ' 

2. ' Informar acerca de los pedidos 
para el material de la enscüauza que ha< 
gan los Catedráticos. • 

3. " Proponer al Director las medidas 
que crea conducentes al progreso de la 
enjénanza. 

, 1 . ' ..Informar ea todos los asuntos re 
lativos á la enseñanza lo que le consulte 
el Director.-

D e l Conse jo de d i s c i p l i n a . 

Art . 8.' El Consejo de disciplina se 
compondrá del Director y el Secretario 
de la Escuela y de tres profesores de la 
misma., elegidos por el consejo de estu
dios. Esta elección será el rcsuUado de 
la mayoría absoluta de votos. 

Art . !).* El Director reunirá el Con
soló de disciplina sielnprc que bajé que 
jnzga.riiecUos que sean,de, su competen
cia;.. . . , •' • , 

Aat. 10. - Las atribuciones y orden de 
proceder del Consejó de disciplina serán 
los que están establecidos para los dé las 
Universidades .6 Institutos en el regla
mentó general de Estudios vigentes.. 

' De l o s depend ien tes . ' 

Ar t . 11 . Habrá en cada Escuela mi 
Conserje encargado de la cotlservacion 
dol-edificio, y de sus enseres-, dé los gas
tos ordinarios del material y de vigilar la 
conducta de los deníás dependientes su
balternos, todo con sujeción á las órde
nes que reciba del Director. 

Art. 12. Tendrá ademas el Conserje 
las obligaciones que sciiala á los bedeles 
el Reglamento general de estudios. 

Art . 13. Habrá en cada Escuela un 
número de dcpendichles subalternos que 
reclamen las ncccsidadcs del servicio. 

TITULO I I . 

, • . W LiS EXSESAXZAS. 

CAPITULO I . 

Orden y duración de los estudios. 

Art . 11 . Los estudios del primer pe
riodo de la carrera comercial se harán en 
el orden siguiente: 

Primer año. 

Arilmílica y álgebra, básta las ecua; 
clones, de segundo grado inclusive: lec
ción diaria. 

Cálculos mercantiles y teneduría de l i 
bros, con aplicación al comercio, á las fa
bricas y a las ollcinas del Estsdo: lección 
diaria. • 

Lengua francesa: en dias alternados. 

. Segundo año. 
Geografía y estadística industrial y 

comercial: lección diaria. 
Egcrciciqs prácticos de contabilidad 

y de negociaciones y giros comerciales, 
ó sea la práctica del comerció, emplean
do la correspondencia y las especulacio
nes simuladas y convencionales, seguidas 
por los alumnos bajo la dirección del pro 
fesor: en. dias alternados. 

Lengua francesa: idem. 
Lengua inglesa: idem. 

Tercer ario. 

Economía política y legislación de adua
nas: lección diaria en la primera mitad 
del curso. 

Derecho mercantil español: id . en la se
gunda mitad. 

Ejercicios prácticos del comercio: en 
dias alternados. 

Lengua inglesa: idem. 
A r t . 1!5. Los estudios de cuarto aüo 

de carrera establecido en la Escuela su
perior, se darán en esta forma: 

1 . ' Historia general del comercio 
y elcmenlos del derecho iutcrnaciotm 
mcrcaulü: lección diaria. 

.* Conocimiento tcórlci y práctico 
de las primeras materias y productos in
dustriales y comerciales, con las noeione 
de física y química, absolutamente nece
sarias para esta enseñanza: lección diaria. 

3!" Práctica de las operaciones mer
cantiles: en dias alternados! 

Art . 16 Solo se suspenderán las lec
ciones durante el curso desde el 2-1 de 
Diciembre al 2 de Enero, los dias de 
SS. M M . , los tres de carnaval y miércótej 
de ceniza, los festivos en que no se puede 
trabajar, y él miércoles, jueves, viernes 
y sábado de la Semana Santa y las Pas
cuas do Jíesurreccioú y Pentecostés.' 

Art . 17. Para facilitar la concurren
cia á las cátedras, las lecciones se darán ' 
por la noche siempre qué sea posible, 
debiendo durar lina hord por ló menos. 
El Director'lijará las de entrada; según 
las estaciones,' y aiendiendo siempre á ia 
inajor conveniencia de los alumnos. 

CAPITULO I I . 

Medios maíeritdes de enstiia/iza. 

' . Ar t . 18. Habrá en cada Escuela dé 
comercio: 

1.° El número de aulas proporciona
do á sus asignaturas. 
. 2." Una sala destinada á los,ejercicios 

prácticos de teneduría de libros, corres
pondencia y demás • operaciones del co
mercio. 

3. ' Una biblioteca de las obras mas 
.notables qué so hayan publicado sobre 
el comercio y las ciencias, que soii sus 
auxiliares. 

4. " Colecciones de globlos, carias y 
atlas geográlicos. 

! ) . ' Un moslrario de prinicras mate
rias y de los productos de las arles fa
briles, tanto nacionales como extranje
ras, con las correspondientes notas de su 
procedencia y de su precio al pié de fa
brica y en los principales mercados. 

Art . 19. Cuando las escuelas de co
mercio se hallaren reunidas con los Ins
titutos y de las industriales bajo una 
sola Dirección, utilizarán para la euse-
nanza, sin excepciones de ninguna clase, 
el material que posean estos estableci
mientos. 

Art . 20. Uno de los catedráticos su
pernumerarios se encargará de la bl 
blioteca, y otro del mostrario. 

Art . 21 . El Catedrático encargado 
de la biblioteca formará dos catálogos de 
sus libros: uno por órden alfabético^ y 
otro por úrden de materias; y no consen
tirá" bajo pretesto alguno 'que sean ex
traídos dé la biblioteca, permitiendo den
tro de ella su uso á los profesores y ú los • 
alumnos. 1 ' •' 

Ar t . 22. De los mostrarlos se for
mara igualmente el correspondiente ín
dice, con expresión del caráuter 'y cua
lidades de cada ejemplar, su procedencia,1 
el valor que tenga en los puntos de pro
ducción ó al pié de fábrica, y el que re
ciba del comercio en los principales mer
cados. ' '• 



TITULO n i . 

DE LOS C1TEDR.IT1COS. 

CAl'ITL'LO I . 

OrjnniJBCto» del Profesorado., j , 

A A ' ^ / f t ó J - é n w B M ^ . ^ i e cora-
prenác el primer periodo de íá carrera 
se darán por los Ca'tedrntibós. siguientes: 

(iho dViritmétiM,' áigebrá, jiasla las 
ecuaciones de «¡gundo grado iriclusivé.'j ' 
iii^trologia'.'.' " „ , ' , : '.:. ',,„ 

' Uno de cúic'úlos mercantiles, tenedu'. 
ría dé libros.y {«íftlcáflélas'ppcrecipiiés 
•y'ncgMidi' _c«Watí»le87.''.' , "• 

l inó ÍB'lfstig^^'j^ámtílÜeéi' lo - , 
dustriál'y comeiciól.' , . 

l'no' dé derecKb' merciintil cspaiiol y 
ieléiñeniiós dc écon(>iiila.p(ilftica y dé; le
gislación de Aduanas. . 

. üiio de lengua francesa.,,. ., 
Uno do lengua inglesa.. / , 

A r t . 24., Ademas def los- Calcdráli-
i^s que se expresan en e| .^articulo ante
rior, habrá en la Escuela superior de Ma
drid uno de historia^ general del comer-
vio y de los elementos del . derecho in-, 
ternacional mercantil. y otro para él co
nocimiento y apreciación de las primeras 
materias de lá fabricación y dé las ¡na-
nulac^urns, con los nociones indispensa
bles ílo' física y química ' que está énse^ 
Tianai.requiere^ , ,.' ; : \ , fv 

i t r t ; ' ^25 . ' Én calla iiná dé las Escúév 
las de provincias habrá dos proTesóWs sü-
pcrnumeranüs, y^tres en la de'Mudrid. 

"Art^ 26. Én 'los casos .previstos.eii 
el articulo.19' del Plan orgánico do Es
cuelas de comerejo, se organizará el per-
sóñal de f^tcdráticos/'dishiinuyciido.'su 
núiriéro -én cuanto sea compatible con él 
bíiéft dcschipeno ile !a enseñanza. 

CÁPITCI.0 I I . . . 

• Dé la probisióri de cátedras^ 

•XrU 27'. Anunciada en'Gacela y los 
f'o : tilles oficiales de las provincias la opo-
f idón 'á una pinza de Catedrático super
numerario, los aspirantes ó ella dirigirán 
FUS'solicitudes áv la Dirección general de 
Instrucción pública en ol tórmino de dos 
w n w . ' á contar désde'que se-publique' 
la-oposición.': • '•' 

. A r t . 23: Para ser opositor se nece-
í i t» ; . -./.y .. . i-

1 / Ser cspaüol. 
.Í2.' . Tener 22 afloi cumplidos. 
3:* . Haber obtenido el titulo: que so 

designe en )a convocatoria, el cual será 
«egu^ los: casos; el de, profesor, de co
mercio. <S el, de liceDciodo. en ciencias 6: 
en administración. 
' . A .V Aíxcditar buena conducta moral: 

. Art- 29^ A laoposicion de las cáte-. 
dwide'.. idlotaas.podrán cáncurrir Indis
tintamente eíRaBole» y extranjeros, sin; 
que ni unos ni otros necesiten la presen 
ucion.de. ninguo titulo cientíOco. 
. ; Arfc 30. Lo« Jueces dé las oposiciones; 
saia eioo» .4 siete, nombrados por. el 
Gobierno.: . 

; . fólM^WHi;/;..''-

¡ ADMINISTRACION PRBJCIPAI... , 

de Hacienda pública de la promucia de 
i •'• ¿ n i H ; . " i ' 

' PÓSITOS. ^ . 

-Los Aynntámicntos' éh cuyo térmího 
existan p ó s i t o s , ; remi t i rán , á esta 'Admir! 
iiistrucion certiücaciones expresivas de las; 
existencias, que tanto en granos como.en 
metálico resultasen^ en sus pósitos éii Dn 

ótraS: Dichos documentos lian dé hallár'-' 
se en qsto oüeina en todo el presente! 
mes.'Siiii falta alguna.;Tan:bien; han,.de 
haber .ingresado, cp, T«s6rerla^.en,Jdiclip 
pérlridó liis M n í i d a d e s ^ué^por él cpntiri; 

gente !^'.'p'6sitós ' I S e V . ' ^ ' . ' p l ^ í ' 1 ? : TÍ 
jaritériores qiic se hálíásen adeudando, 
co in iñ tódo léS ' é n ' 'otro' c i so coii'el ápre- ' 
m i ó qiie está Administración enviará i r - ; 
remisiblemente á losique falten.al; cum • • 
plimicnlo de éste rezigado servicio León 
11 de Abril 1857.—P. I.—Gabriel 
Tomeiro. ' " ' ' ' 

!;.ir:'.',:'.'-.lc.'.'.^./,'f':'-.-: "U 
• ANUNCIOS. OFICIALES., 

Comisión provinciát de Iiislrucabftpritha-
[ ' '' y ' ' ' ' 'y iá 'de León.' -r--

' ' Esta Comisión ha» acordado anunciar 
^ . ^ • q j e ^ J f j | . , « ^ a é ^ « < l g i i i f { i \ i ! t , ! eqn 
los dotaciones que á continuación se,ex-, 
presan ; 'd'éb|éndo' además.'pércíliir (os 
inaestros1 las' retribuciones dé los liinos 
que concurran á recibir la enseñanza y 
nó sean absolutariicnlc pobres; facilltán-
dosé por los Ayujilámicntos á Ips prófé-
sóres; casa-liabitación'iíará.'sl;y sus fami-
liiis, todo en cOiiforniidéd á lo dispuesto 
'en el Itéál "decrétb dé '23 'de Setiembre 
do 1817. 

REALES'. 

Oencio. . . • . . . 2 , 0 0 0 • -
Ilaíboa y su distrito! . . . " ídem; ' 
San Juan d é l a Mata..,, . i .' Idem. 
San Miguel dé las['buenas!' . . I d e m , 
Vil.lanueva,jf San Adrián . . . Idem., , 
Viliámartiri dé D.'.Sa'nchó, , Ide in . ' . 
Villadccaneí'ysu distrito.. . Idem. 
Gordaliza del Pino.. . ' . . : ; I dé ín . ' : 
;Valdé• Sandinas; ; . 'V . , . ; Idem.'. 
Valde,Fuentes.. , , . " ; . . Idem. 
Quintánilja/de Sollaniijs. . , . . Idem., 
San Esteban de Tíogalc's! • ! Idem."' 
Bercionos del Páramo. . ."' , Idem:11' 
San Roinah de la Vega; . ! ';Idem¡ 
Nestal y Celada. . . . Idem. 
Mátalúenga y su distr i to. . . Idem. 
Hioseco de Tapia.". . . . 800 
rVilládáhgois: '•. • .: •' >.' : . ' 3ti0 

Los, aspirantes. dirigirán sus solicitu
des documéíitadás en el término do 30 
diás á'la'sécretáría de la Cóniisidh. León 
¡12'(•""Abril de 1857.==IgñáciO • ¡Méndez' 
[de., i igo , , Presidente, Antonio: Alvarez' 
¡Reyero. Secretario". , 

Esta Comisión, con .presencia; de la 
| memoria de visita, formada , por . el soiior 
' Inspector de Escuelas de lá provincia, 
girada al partido judicial . de Villofranca 

; del Vierzo, en conformidad á lo ordena-: 
do.cn el art. 31 del Real decreto, de 
2p'dé í layo 'dé 1849: ha acordado en-, 
tre otras, las determinaciones siguien-' 
tes. , . ' _ ' ' ••••';•• •' 

1. ' Que los Áyantamientos)iy<Gomi-
siqnes.locales del partido.referido cum
plan inmediatámente y bajo la mas esi 
trecha responsabilidad, con cn l í t á s p^é'-' 
venciones les han' sido hecha* én' ( I acto 
de visita, llevando: á cabo las réfécciohes 

y mejoras' que reclaman las casas de Es
cuela, dotándola del Mcnage y ensefes., 
necesarios á la enseñanza, á cu jo . eféelo 
al termino dé ocho días, remitan los ré -
cibos dé haber invertido con'tal objeto 
las cantidades incluidas en el presupues
to municipal, correspondiente a, los oüos 
de 1855 y.185l>. .;,. : •. •, ,„ , ; , , ' , 
; " 2 . ' Qué las mismas corporaciones: 
procedan desde luego á proporciohór'un 
¡ocal,' bien sea propio d'arrendado; para 
establecer la Escuela., eh; todos aquellos 
pueblos-que carecen do (!l, ó la enseñan
za,se dá en sitios ppca decéntcs^ desa? 
brigádps,,'.,',]', V''',..',,'"- ,',', ,'7 
i '3'."'! ' .Qué' los'.mismos''X!ynhÍamiéntos' 
se ocupen sin demora! 'éu la'cohstrücciPn' 
de casas'de -Escuela, proponiendo en el 
caso de no tener recursos fa .a las obras 
: l i ^ i | i e ^ , ^ ^ ú ^ . i t w , J i i i g i n i | mas.' 
..convenientes, ¡y que lós'; que'se hallasen' 
| M éría'só'.'dé gozarldorbcnéllció qíié^bqn'! 
^ i 6 l ^ * i l i t p ^ < ' I ^ R i A i l , < í l a i , d e . ' l á i : . 
deiJnlio de 18b6,:insfruyou desde luego: 
los expedientes conjas.formalidades que, 
¡ésUn-pi^scriptas.,:,;;,,::,!,,: . , . , , : ; : , ! j l , i c, 

• ' i ^ ^ i é ^ é i i i i m l l i ' l á l ^ ^ 1 ^ ^ ^ " * ' ' 
,tos del expresado partido, para su prón-. 
¡to 'yi exacto' cumplimiento. León 12 de 
Abrilide;18B7.—Ignacio Mendez de .Vi -
go, Presidente, António, Aliarez^Réycrp,: 
'Secretario..::: v... ;.;..:. j ; ^ , ' , ' , • . , ; , , , 

'Alcaldlá'coñ^iiúcionál ' dk Yega fd¿ fijaií' 
. . u- néedtt. [ •'• \ 

• , Desde el día l&VdelrqueT¡go en adé- . 
liante .hasta^eiips. se, halla |éir |a secreta,^ 
jría dé; Áyuntá'niiontbVrdó; liiánilieslo él'!' 
rcparliniiento.dé la. coólribuciéii territp-" 

'[rialr:pará^.el comenté , ;á:'dOndé :puédén-
¡acudir los i propietarios y hacendados To- .' 
Tasteros á, enterarse, densos: respectivas 
|cuptas. .Vegá de EspinaredalO de ¡Abril; 
|de 1857.—'Gerónimo 'Pérez Mércadiílb*.' 

! Aicaldiá comtitúcionid de Escotar'i í '' 

j ,,,,£1 repartimiento, de inmuebles,¿cul-.i 
•tiyo y gaiiá'dériá, qúe,;ha. de har.crse„éfec-
:tivo'én eí presente áilo, so Kalia do;ina-
nifiésto á la puerta de la secretária"'dcL: 

'este.'Aj'untoriiientO,:desde;él: 7' de AbHI 

í liñ de que los conirlbuyentes hacenda
dos forasteros;, puedan enterarse y dedu
cir lo que cféán' conveniente. Escobar 6 
de-Abril dé '1857.—Andrés LasoT 

inserción do este, anuncio en el:Boletin 
ollcial, Pozuelo'8 dé. Abrii de 1357.7— 
El Alcáldé! Ranion Peréz. 

Almldia mnsiilünoml 'di Ée j i t i^ y 
CorÚS. 1 • • • • ' < • 

. . , Estando.. concluyéndose; la, ppf ración 

torial'dé este Ayuntamiento, sé anuncia 
jal público que se pondrá de manifiesto 
'en la casa consistorial .del misino desde 
leí 10 al 20 del corriente, en cuyotérmi-
jno pueden los; contribuyentes presentar 
sns .recliimaciones de agravio.en,la apli-, 
cácipn' del Unto por 1U0 ante, el seiior 

: Alcald* constitücionair Requejo 8 dé 
Abri l ' de 1857.—P.!. O —Fidel Alonso 
Gutiérrez, Secretario. ', 

Alcaldía cmtilucional. de .Pozuclo^el:: 
Páramo. . 

Se halla vacante la Secretarla de este 
Ayuntamiento de 'Pozuelo; por falléci^ 
miento del que la obtenía, dotada en: 
IvlüO rs. quo se pagan^r.trimestres de 
los fondos,municipales;.sus oblig^ciones,-
son el desémpeTio de cuanto laslejes en-
cargan, tanto con el Ayuntamiento'coíno 
con él Alcolde: Los qoé deseen obtener-
UrdirígiFáta las solidtudes áieste Ayuh- ' 
tamicnto, que la proveerá al mes-jde;!»! 

, Mtdienya¡ territorial :de Oviedo.. :, . 

i ,'Se halla S acante'una'pliza de Alguacil 
del Juzgado de 'primera^instancia déiPra^ 
Via pbr renuncia de.D.'.Manuel Villor.iy. 
debiendo proveerse.on;un,Individuo de.ln 
clase do Sargentos, Cabos[ ó Serdadós^íi-
cenciados '((üé liaJaii" sériilii' vcoi' íiuéha' 
Hétai'ségiih'ló prévemda''cnfcl áfrtiénló'BO 
de la Real orden de 30 de Octubre de 1852. 
los que ;aspiren;á.«btenerla'::prcsentarán 
en la secrctar^^e e§ta,Audjpiic¡3 susisor,. 
iteitiMfei'¡íloftt^ulai^'^iiij^^ .térmi-' 
no 'dc:cuarehtá' dias; '.á'c'p'¡itdr'd&dé':ia 1 
fecha 'de'ésté'ahuncioi 'W'iédó'ldé^ 
i e 1857.=Por mandado del Sr. Regente • 
;=JuaiI de la Escosorn ilevia. Secretario. 

. CONSEJO PROVINCÍAL.'=4cóni'XA. 

• Habiéndose' sblicitadb; ¿or 'D. -FraA-
'cisco Antonio< Gástelos la . concelacion.dt! 

¡Kéfojo-'y. Crespo én 12 dé^Octiibre Sc ; 
l lSlO para garantir las sustitucionesldél' 

[anuncia al público, paré que las^personas: 
; '<l^¿w/ci$tn.con^lgiiii i mradM¡,ÍTh ¡^r ' 
{ t^ ' l l i ! iM^lo ' . imq. i l i^ .n 'á<.e te-G^i(^b~-
'dentro dc'cuáíciilá días, en lá inteligén^ 
¡cia que transcurrido.sin qué.se,haga nji i-
iguna rcclariiacipir;icvacoi^ára: la cance-
lacion pe(l|dá.!COTuraide Abrilde'lSST. 

:EI Présidénfe,'Rámoñ-Pereiro y Rey.'4^-' 
Manuel Camachó, Sécrctorio.' 

PROVIDENCIAS; JUDICIALES. 

[Licenciado D..Jpsé de la .Vegay Concha,. 
i Secrétarin'li'oñororio^e S; M.';Jué¿¡dév 
' ! primera instancia con consideración de 
' • ascenso dé'csta villa dé Potes y-sñjpir-
; :-tidp' ,etc./ .J ' : :^. . í . :!i '! i";ír: i ' .r.'r,¡!:h¡<¡ 
j . ,'Por.;cl, présente.; cito,, llamoyjcmpla--
;zp.por, primero, ¡ se^ndo.y . té rcéro pro-
• i^: j : i id^' i )Óai^y' .MÍ^gáf ix vé-
!ciiíd'dél"púélilo 'dé 'SWribá, pártiiló^'dé" 
|Riano, -contra quién estoy'rprocédjéndo' -
jen.una causa criminal de oficio por robo: 
¡de dinero egecutado éh la casa de Don 
¡Manuel AnloliriiFérnandéz; vicario de la 
¡parroquial-'de 'Cosgaya en la noche del 
[veihtcidé Enero último,. para que dentro 
¡del término de treinta-.dios primeros ü-
igiiientes desde hoy en adelante, se pré
sente ente mi ó en la:carcel:de esta villa 

lá defenderse de lo culpa que contra él 
¡resulta, que si lo , hiciere ;ser4ioidO' y 
'guardará justicia;, pero, en su rebeldía 
proseguiré én lá causa cpmo' .si esiuviere 

¡preséiité sin mas citarlé n i ' llamarlé, 
i hasta serilencio definitiva • inchisivé y •' ta
sación de costas si las hubiere, y los au
tos que se proveyeren y demás diligencias; 

ique en esta causase, hicieren, se.notifl-
' carón éri los estrados dé esta audiéiicia 
j que desde lúego le señalo; y le pórará 'e l ' 
I perjuicio que si en su persona se hicieran. 
y-notiOcaran; y pora que llegue á;not¡cia 
de todos y del precitado Domingo, mandé -. 
cxpedir el presente para' su inserción en el 
Boletín oOciál de lá provincia dé León. 
Dadb én Poit'és'á'aO deMário del857:== 
José^e la Vega y Conclia.=Por mandado' 
deS. S.', Domingo Perez de Celis. 

I » i c < u DE D! JOSÉ CÍRLOS ESCOUI, . 

wíiijf P* u.CitsÓNir.* .VIEÍA'-NÚ»! ..6,I, 
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